
IMPORTANTE ANTES DE EMPEZAR A CUBRIR LA SOLICITUD: 
 

• Si el estudiante es mayor de 14 años en el momento de hacer la solicitud, 
DEBERÁ SER ÉL QUIEN SE REGISTRE EN LA SEDE ELECTRÓNICA. 
Si no lo hubiera hecho así, el formulario le advertirá de ello y tendrá que 
salir del mismo para registrarse en dicha sede. Después volverá a entrar en 
este formulario con su propio DNI/NIE. 
 

• Las solicitudes de estudiantes menores de 18 años deberán ser 
autorizadas y, por tanto, firmadas por su padre, madre, tutor o 
representante legal. En estos casos, el formulario requerirá en la primera 
página el DNI/NIE e IDESP/IXESP del padre/madre/tutor para verificar su 
identidad. 

 
 
 
 
Es fundamental estar muy atento al correo electrónico que se indique en este formulario 
de solicitud, pues en él se avisará de que se ha enviado una notificación en la Sede 
Electrónica. 
 
Pero el correoque se envía NO ES LA NOTIFICACIÓN. ES EL AVISO DE NOTIFICACIÓN. 
EN OCASIONES NO LLEGA ( SE QUEDA EN CORREO NO DESEADO). Por ello, es 
conveniente consultar frecuentemente la Sede Electrónica para ver si hay notificaciones. 
 
 
 
 
Para poder entrar en la Sede Electrónica, se deben conservar las claves de usuario 
(DNI/NIE) y contraseña con las que se registró para hacer esta solicitud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
Si vuestro padre/madre tienen instalado en el ordenador el certificado digital es más 
rápido y cómodo hacerlo por esa vía. 
 
Si no, tenéis que registraros vosotros: 
 

 
 
 
Y rellenar los datos que os piden.  
 
AQUÍ TENEIS QUE PONER VUESTROS DATOS. NO LOS DE VUESTROS PADRE/MADRE. 
 
El correo que pongáis, que sea uno al que tengáis acceso rápido y os acordéis de la 
contraseña, por que ahí os van a mandar las notificaciones, y tendréis que consultarlo de 
manera frecu



ente.  
 
 
Vais a necesitar tener esta información a mano: 
 
 

• Documento DNI, NIE o Certificado de Registro de Ciudadanos UE de todos los miembros 
computables de la familia mayores de 14 años que convivan en el mismo domicilio familiar 
a 31 de diciembre de 2021: 

• Número de Cuenta donde desea recibir el importe de la beca. El estudiante deberá ser titular o 
cotitular de la cuenta y verificar que la cuenta permanece activa. Debe ser una cuenta de una 
entidad española, es decir, cuyo IBAN comience por ES. Es importante no cancelarla hasta que 
no se haya percibido el importe total de la beca, teniendo en cuenta que pueden producirse 
distintos pagos parciales en fechas diferentes (cuantía fija, posibles aumentos de cuantía y/o 
diversos pagos en concepto de cuantía variable). 

• Si es Familia Numerosa: 

• En caso de Discapacidad del estudiante y/o de sus hermanos: 

• Si en la familia hubo dos o más hermanos universitarios, incluido el solicitante de beca, 
residiendo fuera del domicilio familiar a 31 de diciembre de 2021: 

• Si el estudiante reside fuera del domicilio familiar durante el curso: 

• Si el estudiante constituye una unidad familiar independiente: 

• Si algún miembro de la unidad familiar, durante el año 2021 fue autónomo o tuvo ingresos 
procedentes de alguna actividad económica desarrollada a través de cualquier entidad: 



• Si algún miembro de la unidad familiar no ha hecho declaración de la renta el año 2021 y ha 
obtenido ingresos o tiene inmuebles en un territorio de régimen fiscal diferente a aquel en el 
que tiene su domicilio (hay tres territorios: Navarra, País Vasco y resto de España).: 

 

 
ESTA ES LA PANTALLA QUE OS VA A SALIR. SALEN MIS DATOS, PERO ES 
PARA QUE VEAIS UN EJEMPLO.  



 

 
 
 
OS VAN A PEDIR LA FECHA DE CADUCIDAD DEL DNI. 
 
Y OTRO DATO SI VUESTRO DNI ES DE LOS “NUEVOS”. LOS QUE TIENEN CHIP. 
ESTE DATO LO MIRAIS AQUÍ. 
 

 
 
 
 
 



 
 
Y A PARTIR DE AHÍ, ES IR RELLENANDO LOS DATOS QUE OS PIDEN: 
 

- DOMICILIO FAMILIAR 
-  
- CUENTA BANCARIA 
-  
- DATOS ECONÓMICOS 
-  
- AGREGAR DATOS DEL RESTO DE LAS PERSONAS CON LAS QUE VIVÍS 

 
 


